
Anexo 8. Documentación pública y privada 
 

 
En el presente documento se deberá expresar de manera clara cuales de los documentos son de 

carácter reservado por disposición constitucional o legal e invocar la norma que ampara dicha 
reserva. 

 

Nombre del documento o anexo Público / Privado (Argumento) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 

 
 

 
Nombre, Datos y firma del proponente 


